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Ladrón queda herido
tras caer desde techo
de un supermercado
CALLE JULIO BUSCHMANN. El hampón lesionado y otros dos
cómplices trataron de entrar a robar al Unimarc Oriente.

Sergio Silva
sergio.silva@australosorno.cl

Tres delincuentes, todos
con antecedentes judi-
ciales y domicilio en la

comuna de Osorno, quisieron
entrar a robar al interior del su-

permercado Unimarc Oriente,
ubicado en la intersección de
avenida Julio Buschmann con
César Ercilla, no obstante, uno
de ellos resultó herido y fue de-

tenido por la policía.
De manera inusual, el esta-

blecimiento comercial estaba
con los sistemas de seguridad

apagados, lo que implicó la au-
sencia de monitoreo remoto
de las cámaras del circuito de
televigilancia.

Aprovechando esta anoma-
lía técnica y tras distribuirse las

"funciones", dos de los tres la-

drones, de 18, 20 y 27 años, se
subieron a la techumbre del lo-

cal, mientras que el tercero per-

maneció deambulando en la vía

pública, como una especie de
"centinela" para alertar ante la

eventual llegada de los Carabi-
neros.

RUIDOS EXTRAÑOS
Debido a la falla de seguridad,
se había dispuesto la presencia

de personal de custodia en el
local, precisamente para pre-
venir robos.

El funcionario de guardia
que realizaba un recorrido por
el interior del local, percibió un

ruido proveniente desde la te-
chumbre, tras lo cual tomó un
palo de escoba y comenzó a
golpear el techo, momento en

que escuchó fuertes pisadas de

personas que corrían sobre las
planchas de zinc.

De inmediato llamó a Cara-
bineros para alertar sobre un

posible robo, tras lo cual se ge-
neró un operativo policial en
las inmediaciones del local co-
mercial. En el lugar, los funcio-

narios observaron a un sujeto
en un paradero cercano: era el

vigía del grupo delictual, quien
no se había percatado de la
presencia policial.

Al ser fiscalizado, señaló
que no portar cédula de identi-
dad y afirmó que se encontra-
ba esperando locomoción co-
lectiva para dirigirse a su domi-

cilio. Sin embargo, sus dichos
no resultaron creíbles, por lo
que fue trasladado en un radio-

patrulla hasta el cuartel para
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LOS LADRONES APROVECHARON QUE HABÍA UNA FALLA EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD DEL SUPERMERCADO.

un control de identidad inves-

tigativo, ante la sospecha de su
eventual vinculación con el
presunto delito denunciado.

SALTO MORTAL ...
Tras ello, los carabineros acce-

dieron al techo del Unimarc y,
tras iluminar el sector, vieron a

dos personas. Al verse descu-
biertos, los dos hampones co-
menzaron a huir por el zinc,
pero al llegar a su extremo, y
con el fin de escapar de los uni-
formados, no encontraron otra

alternativa que lanzarse desde

gran altura, tal como si fueran

acróbatas de circo. Uno de sión de alertar sobre la presen-
ellos resultó lesionado en aque-
lla arriesgada maniobra evasi-
va, mientras que el otro malan-
drín huyó raudo por un sitio
colindante, aunque finalmente
también fue capturado.

cia policial. Era el mismo suje-
to que no portaba identifica-
ción y que ya se encontraba al
interior del carro policial, sien-

do posteriormente notificado
de su detención por el robo
frustrado.

El herido, en tanto, quedó
en libertad, a la espera de ser
citado por la Fiscalía local,
mientras que los otros dos im-
putados fueron puestos a dis-

posición de la justicia, donde
fueron formalizados y queda-
ron sujetos a la medida caute-
lar de arraigo nacional. 03

Entregan estanques de agua
para emergencias en Río Bueno
PREVENCIÓN. El objetivo es mantener el servicio vital en los
hogares rurales durante situaciones extremas de mal tiempo.

Debido a que los frentes

de mal tiempo que se
registran en la zona

afectan la infraestructura bási-

ca de los hogares más vulnera-
bles, la Oficina de Gestión de
Riesgo de la municipalidad de
Río Bueno gestionó contene-
dores de agua para enfrentar
las emergencias.

Estos estanques, que repre-

sentan un importante apoyo
para las familias afectadas, fue-

ron posibles gracias a un traba-

jo conjunto con el Servicio Na-
cional de Prevención y Res-
puesta ante Desastres (Sena-
pred) de la Región de Los Ríos.

Dicho organismo estatal
entregó el equipamiento esen-
cial con el fin de asegurar con-
diciones adecuadas para la re-

cepción de este servicio vital,
contribuyendo así a resguar-
dar el bienestar de las familias
beneficiadas.

En el municipio de Río Bue-
no indicaron que estos estan-

ques se mantendrán bajo cus-

MUNICIPALIDAD

LOS ESTANQUES ENTREGADOS POR SENAPRED A RÍO BUENO.

todia, a la espera de los reque-
rimientos de la comunidad, en
función de las evaluaciones
técnicas ante eventuales emer-

gencias en los sectores rurales
de la comuna.

Algunos contenedores ya
han sido entregados a grupos
familiares que previamente los
habían solicitado.

Personal del Departamen-
to de Aseo y Ornato del muni-
cipio se encargó del ret

tribución de los estanque en
los hogares beneficiados. 03
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TRABAJANDO
PARA USTED

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAÍZ
Y CONSTITUCIÓN DEL DOMINIO SOBRE ELLA

DE CONFORMIDAD AL D.L. 2.695 DE 1979 Y SUS MODIFICACIONES, LAS RESOLUCIONES QUE SE
INDICAN, DE LA OFICINA PROVINCIAL DE BIENES NACIONALES OSORNO, ACOGIÓ LA SOLICITUD
DE REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN DE LOS INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE LAS
PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA PROVINCIA DE OSORNO. LOS TERCEROS INTERESADOS
TIENEN HASTA 60 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA SEGUNDA PUBLICACIÓN PARA DEDUCIR
OPOSICIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL SOLICITANTE.

SEGUNDA PUBLICACIÓN 2 DE MAYO DEL 2026

Por Resolución Nº E-10872 del 08 de Abril de 2026, acogió solicitud de don (ña) FLORENTINO
SEGUNDO PINIAO LLANQUILEO, Expediente Nº 209903, para la inscripción de una propiedad RURAL,
ubicada en PICHILAFQUELMAPU, Comuna de SAN JUAN DE LA COSTA, Provincia de OSORNO, Región
de Los Lagos, Plano 10306 - 3097 - SR Superficie: 21,52 Há., que deslinda: NORTE: Ruta U-352 a Punotro
y Ruta U-334 a Purretrun .; ESTE: Alberto Huentul Gualaman, separado en parte por: línea estaconada
recta, quebrada sin nombre, línea estaconada recta y cerco, en línea quebrada de dos parcialidades .; SUR:
Quebrada sin nombre, que la separa de Elba Cayupan Lefian y Estero sin nombre, que lo separa de Victor
Troquian Ancapan, ambos en línea sinuosa .; OESTE: Quebrada sin nombre, en línea sinuosa, que lo separa
de Victor Troquian Ancapan.El inmueble se encuentra inscrito a nombre de MIGUEL ASTRIAS, amparado
por la inscripción a fs. 106 Vuelta Nº 122 del año 1892 del Conservador de Bienes Raíces de OSORNO.

Por Resolución Nº E-11008 del 09 de Abril de 2026, acogió solicitud de don (ña) VÍCTOR MANUEL
MALDONADO TRONCOZO, Expediente Nº 142167, para la inscripción de una propiedad RURAL, ubicada
en AGUAS BUENAS, Comuna de PUERTO OCTAY, Provincia de OSORNO, Región de Los Lagos, Plano
10302 - 2637 - SR Superficie: 1,16 Há., que deslinda: NORESTE: Camino que lo separa de Rodrigo Soto
Alvarado .; SURESTE: Rodrigo Soto Alvarado en línea quebrada, separado por cerco .; SUROESTE: Estero
sin nombre, que lo separa de Froilan Villarroel .; NOROESTE: Belarmino González en línea recta y Ana
Cárcamo en línea quebrada, ambos separados por cerco. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de
CARLOS RAMON SOTO ALVARADO, amparado por la inscripción a fs. 1.105 vta. Nº 942 del año 2020 del
Conservador de Bienes Raíces de OSORNO.
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El herido fue trasladado en

ambulancia hasta el Hospital
Base, ya que tenía lesiones de
gravedad producto de la caída
desde una altura de cuatro
metros. Debido a que se llevó
la peor parte del intento de ro-

bo, terminó por delatar al ter-
cer cómplice, quien se encon-
traba en el paradero con la mi-
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